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; NUTARTA DECTHMHO PRIMPRA 001 

2 DEL CANTON 

3 O o cio 

A a a 

CONSTITUCION DB LA COMPAÑIA En la ciudad de San 
s 

Francisco de Quito, 
8 

ARQUITSCOTURA PLASTICA Capital de la Repú- 

2 

blica del Ecuador , 

8 

e ARPLAJA Toño hoy día veintiuno- 

de ¿Jul4o de mil no- 
10 

veciefmtos setenta y 

11 OPOPGADA POR CC A—Á 

12 s0np, ante mí el So 

ARCUITESTO CIL TTURRALDOZ tario Décimo Prime- 

13 

3SPINOJA Y OTROS ro del Cantón, Doc- 

14 

15 tor Rodrigo Salgado 

CAVIPAL SOCIAL : »r 
18 valdez, comparecen: 

“Y 2'000.000,00 
17 ? La señorita Alicia- 

NT Iturralde Espinosa; 
1 

2 árquitecto Miguel - 

Iturralde Espinosa ; Ingeniero Prancisco Pachano Viteri; 
20 

reonomista Juan Abel P?aohano Viteri; Doctor Mario Ánto — 

eL 

nio Gómez de la Torre Ruiz , todos por sus propios dere-— 

22 
  

chos .- Los compareciertes son mayores de edad, de esta-— 

  

do civil casados, excepto la seúorita álicia Iturralde -— 

  

“spinosa, que es soltera, domiciliados en esta ciudad de 

  

cuito , de racionalidad ecuatoriana, híbiles para contra 

  

  

tar y oblirarse a quienes de conocer doy fe y dicen que- 

    elevan a escritura vública la minuza que me entregan cu-   
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21 

22 

2» 

yo tenor literal y que transcribo es el siguiente : S E 
  

ÑOR NOTARIO: En su Pegistro de Sscrituras Pú 
  

blicas, sírvase extender una en la que conste el contra 

    

to de constitución simultáínea e la Compañía anónima AR 
    

QUITECPURA PLASTIJA ARPLADA Señas, vontenido en las -— 

  

Pa
 siguientes cláusulas : P 1 Ebo. — TONMPARSCIENTES Ad 

  

Uno. - Señorita Alicia Iturralde Espinosa. Dos.- Arqui- 

  

Bspinosa + Tres.- Ingeniero Fran A
e
 

tecto Miguel Iturralde 

  

cisco Pachano Viteri. Custro. Economista Juan Abel Pa - 
  

chano Viteri. Cinco.- Doctor Mario Antonio Gómez de la- 

  

Torre Ruiz. Todos ecuatorianos, domiciliados en Quito y 
  

casados, a excepción de la señorita Alicia Iturralde Eg 
  

pinosa, quien es soltera. - 583 G UiDA : FUNDACION . 

  

Los comparecientes declarar su voluntad de fundar, como 

  

en efeoto lo hacen, una sociedad anónima con la denomi- 

  

  

  

nación de ARQUITICTURA PLIyTICA ARPLAJA She TER 

CON PA: ESTATUTOS PEZ ARPL.JA e. artículo - 

Prímeroo. - DOMISILIO : El domicilio principal de 
y 

  

la Compañía será la ciudaú de quito, pero podrí establg 
  

cer sucursales, oficinas o agencias en oros lugares - 

  

del país o del exterior. Artículo 5egumn- 

  

go +. - DURACION : El plazo de duración de la Compañía - 

  

será de cincuenta años contados desde la fecha de ins -— 

  

cripción en el Registro Mercantil. - Este plazo podrá -— 

  

ser ampliado y la sociedad podrá disolverse y liquidar- 
  

se antes de su cumplimiento, de conformidad con lo que — 

  

se determina en la Ley de Compaúlas y en estos Estatutos 

    

    

  

Artículo Tercero. - ONJIZTO : La Compañía 
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tendrá por objeto la instalación y explotación de una 19015 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

2 dustria destinada a la fabricación de baldosas y pisos ag 

fálticos, vinyl y vinyrasbesto, zócalos, pasos de escale- 
3 

ra, perfiles arquitectónicos plásticos , pisos antidesli- 
4 

zantes, pegas adhesivas y ceras para las baldosas y pisos 

z 5 : 

y la comercialización de sus productos dentro y fuera del 

6 

país. - Para el cumplimiento de su objeto la Compañía po- 
7 

Y 

érá realizar todos los actos y contratos pepmitidos por -— 

La] 

la Leye =4rt1ículo Cuarto y- CAPITAL SOCIAL 

9 
, Ir 

El ca ita1l social es de dos millones de sucres, dividido- 
10 

ra en dos mil acciones rominativas y ordinarias de un mil sy 

o. 11 - 

cres cada una. “4 rtículo quinto. - TITULO 
12 

Tm ACCION"S : Las acciones podrán estar representadas por 

13 

títulos de una o más acciones, numeradas correlativamente 
» 14 

. y firmadas por el Presidente y el Gerente General +. -4 

1» 

- tículo Sexto. - Propiedad de Acciones : La Sy 
18 

" 17 ciedad considerará propietario de las acoiones a quien a- 

parezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. - 
18 - 

pa Cuando haya varios propietarios de una misma acción nom — 

É 19 

L / brarán un representante común, y los copropletarios res - 

3 

> 

vonderán solidariamente frente a la Sociedad de las Obli- 

caciones que se deriven de la «condición de accionista +. -— 

nada acción da derecho 4 voto en 1a Junta General , en -— 

proporción a su valor puguto. — artículo S5ép - 

timo. - AUNENTO Y DISUINUJIO!.. DIL CAPITAL SOCIAL . -— 

Los aumentos y disminuciones del capital social serán a - 

cordados por la Junta General con el quórum y mayoría es- 

tablecidos en el artículo Décimo Primero de estos Estatu- 

2     
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

 



  
20 

21 

22 

24 

25 

27 

tos, con excepción del aumento de capital por elevación 
  

del valor de las acciones, cuando tal aumento de reali- 

  

ce en base de nuevas aportaciones en cinero o en especie 

  
o por capitalización de utilidades, caso en el cual se- 

  
yequiere el consentimiento unínime de los acoionistas , 
  

salvo Gue las nuevas aportaciones se hagan por capital 
  
zación de reservas o por compensación de créditos. - En 

  
caso de aumento del capizal social, los accionistas ten 
  

drán derecho preferente, en proporción a sus respecti - 
  

vas acciones, parg suscribir dicho aumento. - Á rt Í - 

  
culo Octavo. ADMINISTRACION : La Junta Ge- 

  

neral de Accionistas, legalmente constituída , es el Óp   
gano supremo de la compañía. - La Sociedad será adminis 
  

trada por el Directorio, la Presidencia, la Vicepresi - 

  

  
dencia y la Gerencia General. = A rot Ículo No - 

vVeno. - JUNTAS GENZRALES : Las Juntas Generales po- 

  
drán ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán en- 
  

el domicilio social. —- Las vuntas Ordinarias se reuni - 

  
rán , por lo menos, una vez al año, dentro del primer - 
  

trimestre posterior a la finalización del ejercicio eop 

  
nómico de la Sociedad, para dar oumplimiento a lo dis - 

  
puesto en la Ley de Compañías y para considerar oual - 

  
quier otro asunto puntualizado en la Convocatoria. -Las 

  
Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fug 
  

ren convocadas,para tratar los asuntos determinados en 
  

la convocatoria. Artículo Décimo. - -   
CONVOCATORIAS : El Presidente y/o el Gerente General oon 
    vocatán a las Juntas Generales por escrito, mediante  -     
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carta certificada confirmiaca , O por telex o cable envia 
  

dos a la dirección resistrada por cada accionista en la- 
  

ce 

Seoretaría de la Compañía y, adenís, mediante publicación 

  

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor ciroula 

  

ción en el domicilio de la Compañía, oon quince días de- 

  

anticipación , por lo menos, al fijado para la reunión.- 

  

Las Juntas Generales deliberarán y resolverán exclusiva- 

  

mente sobre los asuntos due las hayan motivado y consten 
  

en las respectivas convocatorias. - Los Comisarios serán 

  

especial e individualmente convocados a las Juntas Gene- 

  

rales, pero su inasistencia no será oausa de diferimien- 

  

to de la reunión . “4 rtícoulo Décimo Pri 

  

mer 0. - CUOSUL Y PREJDOLUCIONES : Las Juntas Generales 
  

no podrán constitulrse, para deliberar en primera convo- 

  

catoria, si no está representado por los concurrentes - 

  

por lo menos las dos terceras partes dél capital pagado. 

  

En segunda convocatoria, las Juntas Generales podrán rey 
  

nirse válidamente, con el número de acolonistas que re -— 
  

presente, por lo menos, la mitad del capital pagado y 

  

/así se expresará en la convocatoria. - Para que las Jun- 
  

tas fenerales puedan acordar, válidamente , el aumento -— 

  

o disminución del capital social, la transformación, la- 
  

fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la- 

  

Compañía en proceso de liqulcacación, y, en general, oual-— 

  

, 

quier modificuición de los ¿statutos, deberán concurrir - 

  

las dos terceras partes del capital pigado, en primera y 

  

A en segunda convocatoria. - vi luego de la segunda o0onvo— 

  

Ñ catoria no hubiere quórum, se procederá en la forma de -—     
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terminada en la Ley de Companlas. - ¿1 reparto de las u- 
  

tilidades líquidas, una vez hechas las deducoiones de - 
  

Ley, requérirá aprobación de la Junta. - Las decisiones- 
  

de la Junta General serán tomadas con una mayoría de vo- 

    

tos que represente, por lo menos, el setenta por ciento+ 
  

del capital pagado asistente 2 la reunión, salvo cuando- 
  

se requiera unanimidad según lo previsto en el artíoulo- 
  

séptimo de estos Estatutos. Articulo DéÉc i- 

  

m O Segundo. - JUNTAS UNIVERSALES : No obstante 

  

lo dis>uesto en los artículos anteriores,las Juntas se -— 
  

entenderán convocadas y quedarán válidamente constitulídas 

  

en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacio- 

  

  

nal, para tratar cualquier asunto, siempre que esté pre- 

  

sente todo el capital pagado y los asistentes acepten - 

  

por unanimidad la celebración de la Junta. - Todos los - 
  

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo -— 

  

sancíón de nulidad. - 4 rtículo Décimo - 
  

2. .. 4 

Tercero. - ADISTRUCIA Y RESUZDENTIACIOÓN 3 Los ao -— 

  

cionistas podrán concurrir personalmente o hacerse repre 
  

sentar por otrai persona mediante poder notarial o por -— 

  

  

carta dirisida al Presidente, que será exhibida al insta 5 rr 2 

  

larse la Junta. -— Ko podrán ser representantes de los acoig 

  

nistas los administradores ni los comisarios . - A rt 
  

culo Décino Guarto. - DIRECCION Y AC - 

  

TAS : La Junta General estará dirigida por el Presiden- 
£ 
  

te y en su ausencia por el Vicepresidente y, a falta de- 

  

ambos, por un accionista elegido por los presentes en la 

  

reunión. — Actuará de Secretario el Gerente General de -   Lo 
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04 
la Compañía y en su ausencia la persona a quien la Junta- Ud 

  

elija como Secretario ad-hoc. - El Presidente o la perso- 

  

3 na que hubiere actuado como tal y el Seoretario susoríbl 
  

rán el actg correspondiente, salvo lo previsto en el ar- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

- tículo Décimo Segundo. — De cada junta se formará un ex- 
7 . 

pediente con cápia del acta y los documentos que Ssirvan- 

8 

» para justificar que la Junta se celebró válidamente . — 

Las Aetas se llevarán de acuerdo al Reglamento pertinen- 
8 

te dé la Ley de Compañías, en hojas móviles esoritas a - 
8 

máquina, tanto en el anverso como en el reverso, folia - 

10 
ma 

a das con numeración contínua y sucesiva y rubrícadas por- 

el Secretario + - 3ste sistema sólo podrá cambiar con au 

12 

0 torización previa de la Superintendencia de Compañías, - 

. sin reformxr los Estatutos. “ 4rtículo DéÉc i- 

, 14 

mo Quinto. - ATRIBUCIONES DE La JUNTA GENERAL :- 

“- 15 

Las principales son : a ) hombrar a los tres miembros ti 

18 
A a 

+tulares del directorio y, a propuesta de éstos, hasta -— 

17 rn A A A TA 
ON 

  

  

avs suplentes, por cada titular. b ) Elegir, de entre -. 

' 10s vocales del directorio, al Presidente y Vioepresiden 
19 E 

SUE: 

/ te de la Compañía, por el periodo de dos años. € ) Fijar 
a . 

  

       
la remuneración del Presidente, Vicepresidente y miem - i 

  

bros del Directorio. d ) Nombrar un Comisario Principal- 

  

y un Suplente y fijar sus remuneraciones. € ) Examinar - 

  

las cuentas, balances, informes de administradores y co- 

  

misarios y Cictar la resolución correspondiente. f ) Re- 

  

solver sobre la distribución úe los beneficios sociales- 

  

ue se hará en proporción al valor pagado de las accio - 

  

nes. 8 ) ¿cordar en cualquier tiempo la remoción de los-     
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administradores y comisarios, y de cualquier otro funcio- 
  

narios cuyo cargo hubiere sido creado por estos Estatutos 
  

h ) Decidir la fusión, transformación, disolución y liqui 
  

dación de la Compañía y cualquier reforma del contrato sy 
  

cial , así como la enajenación total de los activos y pa- 

  

sivos. - i ) Fijar el porcentaje de utilidades que deben- 

  

destinarse a la formación del fondo de reserva legal o de 
  

reservas especiales de conformidad con lo dis uesto en la 

  

Ley de Compañías. - j ) Aácordar la emisión de obligaoio - 
  

nes y de partes beneficiarias. - k ) Decidir cualquier a- 

  

sunto cuya resolución no esté prevista en los presentes - 

  

estatutos y ejercer todas las atribuciones que la Ley se- 
  

ñala para la Junta General. 4 rtícuj]o Décoidi- 
  

mo Sexto. - EL DIRECTORIO : Estará constituído por 
A a A A A A ie 

  

el Presidente, Vicepresidente y un Voca Principal. —Los- 
  

miembros del Directorio durarán dos años en el ejercicio 

  

de sus funciones. 4 falta de un VDireatorio Prinoipal ac- 

  

tuará el primer suplente, y a falta de éste, el otro su- 
  

plente. - Si la falta o ausencia del Director Principal- 
o * 
  

fuere definitiva, se principalizará al suplente del res- 

  

eneral resuelva so 
” 

pectivo vrincipal haste que la ¿una 

  

bre el particular +. =4¿rtículo ¡ciao SÉ p 
  

  

pu 

timo. - REUNTONES : 31 Directorio tendrá sesiones Oz 

dinarias y extraordinarias. - Se reunirá ordinariamente, 

  

por lo menos cada dos meses y , extraordinariamente, cuan 
. 

  

do sea convocado por el Tresidente,por própia iniciativa 

  

o 3 petición del Gerente General o de dos Directores.-El 

    Directorio podrá reunirse en cualquier lugar de la Repú- 
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blica del Zouador. - Las convocatorias se harán mediante 0O5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

comunicación escrita o telex, cos ocho días de anticipa- 
2 

ción, por lo menos, a la fecha fijada para la reunión. - 

3 

A los Diredtores que residan en el exterior y que tengan 

4 

registrada su dirección en la compañía, se les convocará 
- 5 

también por telex. - El Directorio podrá reunirse válida 
. e 

mente, sin convocatoria previa, si estuvieren presentes- 
7 

todos los miembros del mismo. Las sesiones estarán pre- 

8 z 

sididas por el Presidente de la Compañía, quien será tam 

9 

bién del Directorio. - El Gerente General concurrirá a - 
10 : 

pe las sesiones con voz informitiva, pero sin voto. - Se le 
. 1 

vantarán actas de las sesiones, Tirmidas por los asisten 

12 

. tes a la reunión. = 4 5rtícoulo Décimo O e- 
x 

- + a yo. - QUORUN Y RESOLUCIONES .» - Habrá quórum con - 
- 14 aa - o 

" asistencia de tres vocales. - Las resoluciones se toma -— 

15 sa e > 

" rán por mavoría de votos de los vocales presentes y vo - 
18 = . A 

tantes. - Las resoluciones del Lirectorio, tomadas den -— 
17 

tro del ámbito de sus atribuciones, serán obligatorias - 
18 

Ss pp todos los socios. 4 Yrtículo Décimo - 

ES 19 

E oveno. - PACULTADES : El Directorio tendrá las si 
20 

/ guientes atribuciones : a ) Komorar por unanimidad al Ge 
21 " 

ronse General, por el período de dos años y fijar su re- 

2 

meración. b ) Nombrar, cuando lo considere conveniente , 

uno o más subgerentes, fijar su renzuncración y señalar - 

sus facultades mediante el oportuno podes. —= e ) Autori- 

zar al Gererte General nira que otorgue poderes especia- 

les, así coo para que contrate funcionarios o empleados 

28 con una nemuneración mersual superior a quince mil sucres     
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4) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía. e ) Acor- 
  

dar el establecimiento de nuevas agencias o sucursales y 
    

suprimirlas. £f ) Conceder licencias a los miembros del - 
  

Directorio y al Gerente General. 4 ) Fijar los límites - 
  

para el giro de cheques, obligaciones, letras de cambio, 

Lo   

agarés, certificados de depósito y rmarantías que podrá- Pp 8 , E y , 2 1 

  

  

girar el Gerente con sólo su firma, con la de él y la de 

  

un Director, o la de sus reemplazos. h ) Autorizar en to 

  

do caso 13 constitución de gravámenes hipotecarios pren- 

  

darios y de cualquier naturaleza, la compra y venta de - 

  

bienes inmuebles. i ) Autorizar toda inversión y compra- 

  

  

y venta de activos fijos. j % Aprobar la iniciación de - 

  

nuevas líneas de producción industrial. - 4 r tículo 
  

Vigésimo - REPRESEFTACION y ml 
16
3]
 

LA SOCIEDAD +: La re- 

  

presentación de la Compañfa, tento judicial como extrajy 

  

dicial, corresvonde al Gerente General, cuien tendrá los 

  

poderes suficientes para que represente a la Sociedad en 

  

todos los asuntos relacionados corn el giro o tráfico noz 
  

mal de las operaciones. - Zin »erjuicio de lo estableci- 

  

do en la Ley de Compañías, el Gerente General estará su- 

  

  

jeto a las limitaciones establecidas en el Artículo Décj 
  

mo Foveno . =4rtículo Vigésimo  Prdi- 

  

mero. - EL ?RESIDENRTE : Corresvonde al Presidente :- 

  

a ) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia -— 
  

temporal, con todas las facultades de este funcionario.- 
2 
  

b ) Dirigir las sesiones de la Junta General y del Direg 

  

  

torio. o ) Suscribir los títulos de acciones con el Ge - 

rente General. d ) Cumplir y hacer cumplir las resolucig           
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nes de la Junta General y del Directorio. - A rt Í co u- 006 

lo Vigésino Segundo. - El Vicepresiden 
  

te : En caso de falta o ausencia del Presidente , será - 
  

reemplazado por el Vicepresicente, con todas las faoulta 

  

  

des y deberes inherentes al cargo, incluyéndose la de - 

  

reemplazar al Gerente General, con todas las facultades- 

  

de éste. Artículo Vigésimo Tero e- 

  

ro. - ¿2L GERENTE GENSRAL : 21 Gerente General tiene la 
  

  

  

representación legal de la compañía, según lo dispuesto- 

  

en el Artículo Vigésimo de estos Estatutos y tendrá los- 

  

deberes y atribuciones señaladas en la Ley para los admi 

  

nistradores y en particular: a ) ?resentar primeramente- 

  

al Directorio y luerso a la Junta General, en el plazo de 

  

dos meses contados desde la terminación del ejercicio e- 

  

conómico, una memoria razonada acerca de la situación de 

  

: a compañía, el balance, un inventario detallado de la - 

  

existencia y estado de pérididas y ganancias. UD ) Respon 

  

der por los bienes, valores y archivos de la sociedad .- 

  

¿// 3jeroer todas las funciones Que fueren necesarias 0- 

  

Jronrententes para el cumplimiento de la finalidad social 

20 
  

/ e informir al Directorio cuando 8qa requerido. = A rt Í 

  
F 

culo diasésinao Cuarto. - COMISARIOS , 

  

Los Conísarios durarán un año en el ejercicio de sus fun 

  

ciones y tendrán los deberes, atribuciones y responsabi- 

  

lidades señaladas en la ey de Compaúlas y aquellos que- 
La 

fije la Junta General. — A rt ículo Vigési- 
  

  

Ñ mo Quinto. - Ejercicio Económico : El ejerciocio- 

  

  

    Noonónico de la compañía correrá desde el primero de eng 
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ro al treinta y uno de diciembre de cada año. — Á r t Í- 
  

culo Vigésimo 32xt00“ UTILIDADES : Las 
= > 

  

utilidades obtenidas en cada ejercicio social se distri- 

  

buirán en la forma que cetermine la Junta General y de - 
  

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías +. —- 

  A e 

Artículo Yigésino 3épidao.- DI d 

  
SOLUCION Y LIGUIDACION : La Compañía se disolverá por -— 
  

las siguientes causales: a ) Por expirar el término fija 

  
do para su duración o la ampliación, si la hubiere. b )- 
  

Por decisión de la Junta General tomada en la forma pre- 
  

vista por la Ley de Compañías y por estos Estatutos. 0 ) 

  
Cuando ocurran pérdidas superiores al cincuenta por cien 
  

to del canital y las reservas, salvo lo previsto en la - 
  

» 

Ley de Compañías para estos casos. d ) Por la imposibilj [ É 
  

dad de cumplir su objeto social. - “n caso de disolución 

  
o liquidación de la vociedad, la Junta Gencral nombrará- 

  

y señalará sus atribuciones y de- v E 3 o o g e mn 

dl
 

sa
d 

Re
 Ez +
 

a a o o H o n 

  

beres. = 2UA PTA SUSCRI2CION Y Palo UEL CARITAL :- 
  

Las dos mil acciones del capital social están suscritas- 

  

Integramente por los socios fundadores, en la siguiente- 
LE. 

  

forma : NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS : Engeniero Franoisco- 
  

Pachano. -= CAPITAL SUSCRITO : seiscientos mil sucres . -— 

  

VALOR PAGADO : ciento cincuenta mil sucres. - DALDO DEU- 
Ca 

  

DOR: cuatrocientos cincuenta mil sucres. NOMBRE DE LOS_ 
  

ASCIONTSTAS : Poctor Vario + Gónez de la Torre. - CAPI- 

  

DAL SUSCPIPO : quinientos ochenta y cuatro mil sucres. -— 1 y 

  

- 

VALOR PAGADO : ciento cuarenta y seis mil sucres. — SAL- 

    DO DEUVMOR : cuavrocientos treinta y ocho 1:11 SsueTres +. — 
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: NOMBRO DE LOS ACCION Tola : ormquitecto miguel Iturralde. 
  

CAPITAL SUSCRITO : quinientos setenta y dos mil suores.-r 7 
  

  

  

  

  

  

2 

VALOR PAGADO +: ciento cuarenta y tres mil sucres. -— SAL- A 

3 

PO DEUDOR : cuatrocientos veinte y nueve mil sucres + A 
4 4 

Y 
- NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS : sconomista Juan Abel Pachano 

5 . 

CAPITAL SUSCRITO : doscientos diez mil suores. — VALOR _ 
7 6 

. 4 > > - . Y 

7 TAGADO : cincuenta y dos mil quinientos sucres. — SALDO- Y 
  

1UDOR : ciento cincuenta y a mil quinientos sucres. 
£ » y 

  y Ss 
NOMBRE DE 109 ACUIONISTAN : Señorita Alicia Iturralde ES 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

9 

pínosa + —= CAPIZAL SUSJORITO : treinta y Cuatro mil su - 
rn 10 

ares . -= VALOR 22040 : ocho mil quinientos SUCTes. = 

C 11 

SALDO DOUDOR :< veinte y cinco mil quinientos Ssucres . — 

12 

TOPADO: CA IPAL CUSORICO : 103 MILLONES DE SUCRES .- 
13 

=. VALOR PAGADO 3 aUINICi2O MIL vUcHiS . —- DALDO DEUDOR :- 
. 14 

- UN MILLON GUINIZNTOS MIL UCR . - En consecuencia se- 
OS 15 

: encuentra suscrito Íntesramente el capical social y paga 
18 . 

do en un veinte y cinco por ciento. -= ¿l saldo del capi- 

17 Pm» e e me tal suscrito será integrado en el plazo que señale la - 

18 
oororatacion 

pr 

19 JvVáta General. — Se adjunia el comprobante bancario que- 
  

ficredita el depósito en la cuenta de integración de 0api 
20 

fin a rombre de la Jociedad. = . UY INTA 3: DISPOSICION 

  

  

OL NSITONTA. —- Los socios fundadores facultan al Econo -— 

  

  

  

  

2 
s 

mista Juan ¿bel DMichano y 31 “cotor lario A. Gómez de la 

2 

Torre pila que realicen ¿odos los vrímites que Sean nece 

sarios pira que la consadiía quede lezalmentegconstituída- 

y para cue corvoque a la >rimera Junta General de Acclio- 

24 4 - 
  

nistas. — Usted, señor ¡ovario , Se servirá agregar las- 

  
Nuenís clíusul:as de estilo necesarias para la validez de-       
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20 

25 

20 

27 

cd ey a ea vública. —= Casta 

firmada por el Loctor cirio   

La cinuta cue se ha 

  

    

Y 4 1 aa Ao . dr trícula número doscientos 0u2renza Lrus,y La i1sma quer 

a Ly Pe . ar 2 de 7 . log compareciertes aceptan y ratidicas un 10038 SUS par- 

tes les fne Intezranmente esta Cseoritura por- y leída que 
    

mí el Fotaríio , Simaz aoto ae todo 

  
lo cual doy fe +. - firmado ) ¿licia lu: 28pin0s2.-” 3 

  
firmido ) Arquitecto c¡izuel Iturralos Para ro 

¿uu JN1losSa . - Firma 

  
do ) Tngeniero Praucisco Pachuno Viteri.- firmado ) Eco- 

  

nomista Juan Abel Pachano Viteri. - firmado ) Doctor lia- 
  

rio 4ntonio Gómez de la Torre Ruiz. - firmado ) Doctor - 
  

E
t
a
 

Rodriso salezdo Valaez , cmotario Jécimo Primero . - D 0- 

  
7 vr : “> ”r cr == A yr mi 

os T 0 Lo 1 de dd a CU“: 

  
> Paro cart s va 

2 A ela O A ss O Í o. POPULAN 
  

  
nil novecientos setenta y ocho . -= 0oDRZisilcCcaA - 

103. - "oque hemos recibido de : Ingeniero Francisco”   

ciento cincuenta mi 1 Sueres . - Dootor-” 
  

  

  

Mario fnónea de 14 Torre ais : clenvo cuztenta y seis - 

mil sucres +. -= ¿rquiteato [cizuel Ivurrialae Espinosa 2 7 

ciento cuarenta y tres mil sucrez . = vcelor Jun abel Pa 

  
chano Viteri : tincuenta y auinientosy SUCCESS . “7 

  
seíorita 2¿liciá Itwra La

 
e o (6)

 
to

 pa
 

> O Y ES
 

- 

3 

- ocho mil quínien-— 

  
08 SUOCIes +. == LO : SUSRED . = Vue depa 

  
sitan en una cuent: Interración d e Capital que se ha- 
  

abierto en este fanco 2 norbre de la Compañía en forma - 

  

á 

ción cue se denominará : " ARGUIDECO URaA PLAStica a R PLa 

  

correspon 
    ciente a este certifi 
  

será nuesto en cuenta a disoosl 

  
ción úe los adminis-   

  

     



  

20 

21 

25 

28 

27 
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tradores de la nueva companía tan pronto yea constituída, 
  

presentar al Banco la res2zectiva do- p:ra lo cual deberán 

  

cumentición que comprende: Tstatutos y lombramientos debi 

  

damente inscritos y un certificado de la Superintendenoia 

  

de Compañías indicando que el trámite de constitución ha- 
  

quedado debidamente concluído. - +1 caso de que no llega- 
  

re a hacerse la constitución de la Compañía y desistieren 

  

de ése propósito, las personas que han recibido este cer- 
  

tificado para que se los pueda devolver el valor respectíi 
a 

  

yo , deberán entrezar al Danco el presente certificado o- 

  

risinal y la autorización otormuda al efeoto por el Super 

  

intendente de Compañías. "uy atentamente, BANCO POPULAR_ 

  

O) EMPLTOS > ONUDI CORD. - firniado ) Xosa Laura de - A 

  

Retancourt, Genexvo e. “7 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí,en 
  

fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada,- 
  

firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de Julio de - 

  

mil poventantos PERO y ocho Y Y 

ro A, 

/ , Sabor | 
  J x ( Y 

- AOL TO Y RODRIGO SALGA DY VALDEZ 
  

E 

  

Eo a 

y De : Ni 2 har . qye yo. .o - ren A “OR. RIO DICTNO AUIERO 
de FARÍO £ BOGADO 

Mt 7      7 
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RAZON : Mediante Resolución Número siete mil quinientos nueve, 

dictadas por el Doctor Enrique Cobo Barona, Encargado de la Su” 

perintendencoia de Compañfas , de fecha onoe de Agosto de mil - 

novecientos setenta y ocho, se aprobó la constitución de la - 

Compañía " ARQUITECTURA PLASGICA ARPLASA S.A. ", escritura pú- 

blica otorgada ante mí el veinte y uno de Julio del presente y 

ño. — Tomb nota de este partícular al margen de la respertiva- 

matriz. Quito, a qguinos de Agosto de mil novecientos netenta y 

ashos » 

    

Con sata fecha queda inscrita la Resolución NXémero 7509 del Sow 

-for Superintendente de Compañias — Encargado, de once de Agosto 
de mil novecientos setenta y ocho.» Queda arobivada la sogundas» 

copia certisioada de la escritura pública de constitución de la 

y uno de Julio de mil novecientos setenta y o0ho, ente el Notes 

vio Dsimo Primero de este Cantón, Dr» Rodrigo Salgado Valdes.» 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de 10» 
citada Resolución, de conformidad a lo eotablecido en el Decre» 

to 733 de 2£ de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Ofi. 

    

   
   

  

  

   
   

bajo aúmeio-132070= Quíto, a intiuno de Agosto de xil novecigh - 

tos setenta y ocho.» LA “REGX ñ 

Quito, € , veimbáuno « 

LA REGISTRADORÁ .. 

 


